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BOLETIN 34 

Plan de choque sin control de capitales 

 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Mauricio Cárdenas, este martes informó que el 

Presidente de la República dará a conocer el contenido de ese plan de choque, el cual busca 

mantener el dinamismo de la economía colombiana estimulando la industria y la agricultura. 

 

 El funcionario explicó que el control de capitales es una opción que se utilizaría en un caso de 

extrema necesidad. 

Bogotá. 2 abril 2013. (COMH). El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Mauricio Cárdenas, afirmó este 

martes, que dentro del plan de choque en el que está trabajando el Gobierno Nacional no se contempla un 

control de capitales. 

“Nosotros no creemos en la efectividad del control de capitales, tampoco decimos que lo hayamos 

descartado del todo, es una opción que tenemos, la mantenemos en el cajón del escritorio, no la hemos 

mandado al archivo muerto. Es una opción que en un caso de extrema necesidad se puede utilizar pero 

por el momento creemos que tenemos  otras alternativas que serán parte del plan de choque”, manifestó 

Cárdenas en declaraciones a la prensa. 

El jefe de la cartera de Hacienda explicó que dentro del plan de choque hay una serie de intervenciones 

que ayudarían a la tasa de cambio. 

De igual manera, informó que el Presidente de la República será quien dé a conocer el contenido de ese 

plan de choque, que -ante todo- busca mantener el dinamismo de la economía colombiana estimulando la 

industria y la agricultura. 

“El Presidente es el que tomará la última decisión en esa materia y hará el anuncio al país de cuál es 

realmente el contenido de ese plan de choque”, concluyó Cárdenas. 

 


